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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 196/1967, de 6 de febre

ro, por el que se regula el do
cumento nacional de identidad.

Creado el documento nacional 
de identidad por Decreto de dos 
de marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro, ha venido cum
pliendo las misiones que le fue
ron asignadas como documento de 
identificación con eficacia plena en 
la acreditación de la personalidad, 
Individual.

A fin de adecuarlo a las circuns
tancias que cada momento aconse
jaba, se dictaron diversas dispo
siciones, especialmente los Decre
tos trescientos cincuenta v siete/ 
mil novecientos sesenta y dos y 
tres mil noventa y ocho/mil no
vecientos setenta y tres, que com
pletaron y perfeccionaron la regu
lación positiva de este fundamen
tal documento.

Transcurridos más de treinta 
años desde su creación y tratando 
de recoger la experiencia adquiri
da- durante este dilatado período 
de tiempo, parece ahora oportuno 
dictar una disposición que recoja 
las previsiones esenciales que ac
tualmente se encuentran disper
sas en diferentes normas y cuyas 
finalidades principales se manifies
tan en los siguientes aspectos; Po
tenciar la eficacia del documento, 
modernizarlo, acomodándolo a las 
nuevas técnicas y necesidades, di
ficultando su falsificación y maní-, 
pulación con mejora de sus condi
ciones de calidad e inalterabilidad; 
garantizar, aún más. la autenti
cidad de los datos fundamentales 
que en él se consignan; disminuir 
la edad en la que su obtención se 
establece como obligatoria; agili
zar y simplificar los trámites ad

ministrativos y generalizar su nú
mero como identificador unificado 
de gestión.

La creación por Decreto nove
cientos sesenta y ocho/mil nove
cientos setenta y cuatro, de cinco 
de abril, de la Comisaria General 
del Documento Nacional de Iden
tidad, como Organismo encargado 
de las funciones de dirección y or
ganización en todo lo referente a 
la expedición y control del mismo, 
hará posible la consecución efec
tiva de las finalidades previstas, 
adoptando las medidas que la apli
cación práctica de las normas con 
tenidas en este Decreto y en las 
disposiciones que en el desarrollo 
del mismo puedan dictarse.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de ’a Gobernación y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
veintitrés de enero de mil nove
cientos setenta y seis,

DISPONGO:
Artículo primero.—El documen

to nacional de identidad es el do
cumento público que acredita la 
auténtica personalidad de su titu
lar, constituyendo el único y ex
clusivo justificante completo de la 
identificación de la persona.

Será imprescindible para justi
ficar por sí mismo y oficialmente 
la personalidad de su titular, ha
ciendo fe, salvo prueba en contra
rio, de los datos personales que en 
él se consignen.

Será obligatorio y gozará de la 
protección que a los documentos 
públicos y oficiales otorguen las le
yes penales y el presente Decreto.

Artículo segundo. — Las tarjetas 
de identificación expedidas por Or
ganismos oficiales o por Empresas 
o Entidades privadas podrán ser
vir para acreditar condiciones del 

titular en el cargo, empleo o acti
vidad a que se refieran y para los 
fines específicos a que están des
tinados, pero en modo alguno sus
tituirán al documento nacional de 
identidad, ni excusarán de obtener 
éste.

Artículo tercero. — El documento 
nacional de identidad es personal 
e intransferible. Su custodia y con - 
servación corresponden al titular 
del mismo. No podrá ser privado 
de él ni siquiera temporalmente.'

Articulo cuarto.—En el documen
to nacional de identidad se con
signarán los datos personales, fo
tográficos y dactilares que eviden
cien la personalidad del titular, así 
como los de domicilio, los relativos 
a la expedición del documento y 
un número Inmutable y permanen
te que garantice su intransferibi- 
lidad.

Dicho número identificador ten
drá su proyección y figurará obli ■ 
gatoriamente en toda clase de do
cumentos en los que. en virtud de 
disposición legal, reglamentaria o 
estatutaria, hubieren de constar 
los datos personales del titular.

Con objeto de facilitar y agili
zar la gestión administrativa, el 
número del documento nacional de 
identidad se adoptará como iden
tificador numérico personal de ca
rácter general.

Como complemento de los datos 
que se señalan en el primer pá
rrafo de este artículo, podrá ha
cerse constar, a solicitud del Inte
resado, exclusivamente un título 
nobiliario reconocido en España y 
que legítimamente ostente, y el 
grupo sanguíneo que posea.

Artículo' quinto. — El documento 
nacional de identidad se cumpli
mentará por una sola cara, que 
llevará incorporada la fotografía 
en color del rostro del titular, de 
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frente y con la cabeza descubierta, 
así como la impresión dactilar, que 
corresponderá a la del' dedo índice 
de la mano derecha.

Los datos personales a que se re
fiere, el artículo cuarto del presen
te Decreto comprenderán las si
guientes circunstancias referidas a 
la persona: Nombre y apellidos, 
nombre de los padres, naturaleza, 
sexo, fecha de nacimiento, estado 
civil y profesión.

El documento nacional de iden
tidad, una vez cumplimentado, se
rá firmado por su titular como 
prueba de conformidad con los da
tos que en él figuran.

Articulo sexto.—El documento na
cional de identidad se fabricará 
por procedimientos y con materia
les conducentes a la consecución 
de condiciones básicas de calidad e 
inalterabilidad y máximas garan
tías de infalsificabilldad.

Igualmente, con el fin de otor
garle las máximas garantías de fia
bilidad, unicidad, intrarisferibili- 
dad, eficacia y agilidad, apoyará su. 
gestión en el empleo de sistemas 
electrónicos de recogida, proceso y 
transmisión de la información.

Articulo séptimo.—Corresponden 
al Ministerio de la Gobernación, a 
través de la Dirección General de 
Seguridad, las funciones de direc
ción, organización, desarrollo y ad
ministración, en todo lo referente 
a la expedición, confección, con
trol, custodia y archivo del citado 
documento, asi como la atribución 
y gestión del número identificadór 
personal.

Artículo octavo.—Para el desa
rrollo de tales funciones, la Di
rección General de Seguridad po
drá solicitar de cualquier Organis
mo de la Administración Pública 
el auxilio y colaboración que con
sidere necesarios.

Artículo noveno.—El documento 
nacional de identidad tendrá un 
período de validez de cinco años, 
a partir de la fecha de la expedi
ción o de su renovación.

Los documentos que se expidan 
o renueven a quienes hayan cum
plido los setenta años de edad en 
el momento de la expedición o re
novación, tendrán validez perma
nente sin necesidad de posterior 
renovación.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, los documentos 
expedidos a los mayores de seten
ta años deberán ser renovados 
cuando se hubieren ‘ perdido, sus
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traído o' deteriorado de tal modo 
que sea difícil la identificación y 
cuando hayan variado las circuns
tancias personales del titular que 
en el mismo se incluyen

Articulo diez. — Transcurrido el 
plazo de vigencia del documento 
nacional de identidad o modifica
das las circunstancias personales 
del titular deberá éste proceder a 
su renovación. Para efectuarla se 
exigirán los comprobantes que se 
determinen en las normas de desa
rrollo del presente Decreto.

Al recoger el documento reno
vado habrá de entregarse el ante
rior.

Artículo once.—El extravío del 
documento nacional de identidad y 
su destrucción o inutilización lle
vará consigo .para el titular la obli
gación de proveerse inmediata
mente de uno. nuevo.

Artículo doce.—Tendrán obliga-, 
ción de obtener el documento na
cional todos los españoles mayores 
de catorce años residentes en Es
paña y los de igual edad que, re
sidiendo en el extranjero, se tras
laden por tiempo no inferior a seis 
meses a España, considerándose 
como indocumentados a todos los 
efectos a quienes en cada una de 
las circunstancias precedentes ca
recieren de él.

Por excepción, ios menores de 
edad podrán obtener el documento 
con carácter voluntario con la au
torización de sus padres o tutores.

Todas las personas obligadas a 
obtener el documento, nacional ■ de 
identidad lo están también a lle
varlo permanentemente consigo y 
a exhibirlo cuando fueren debida
mente requeridas para ello por la 
Autoridad o sus Agentes.

Articulo trece. — El documento 
nacional de identidad se solicita
rá en la forma que al efecto de
termine el Ministerio de. la Go
bernación a propuesta de la Direc
ción General de Seguridad, esta
bleciéndose los trámites y opera
ciones a realizar, así como la coor
dinación de las oficinas depen
dientes de la misma para expe
dirlos, ■ verificarlos y controlarlos, 
lo que se llevará a cabo por sus 
propios funcionarios a ellas ads
critos.

Artículo catorce. — Quienes soli
citen ¿1 documento nacional de 
identidad por primera, vez, estarán 
obligados a presentar extracto cer
tificado del acta de nacimiento del 
titular.

B. G. DE BURGOS

Dicho certificado ha de ser ex
pedido precisamente para obtener 
el documento nacional de identi
dad, de lo que quedará nota mar- ' 
ginal en el Libro correspondiente 
del Registro,, no pudiéndose exten
der otro para los mismos fines, 
salvo que se haga constar ostensi
blemente la repetición.

Para garantizar la autenticidad 
de los restantes datos consignados 
en el documento, se exigirán los 
comprobantes que, en cada caso, 
se establezcan como necesarios.

Articulo quince.—En las casos en 
que, por circunstancias ajenas al 
solicitante, éste no pudiera presen
tar alguno de los comprobantes 
exigidos para la expedición del do
cumento nacional de identidad, 
podrán ser inicialmente sustituidos 
por otros, que, de alguna forma, 
garanticen la veracidad de los da
tos personales del interesado.

En tales supuestos, se expedirá 
un documento nacional de iden
tidad con validez de un año, a fin 
de que en el transcurso del mismo 
pueda subsanarse, por los medios 
legales oportunos, el defecto en la. 
documentación exigida.

Artículo dieciséis.—Independien
temente de la norma general es
tablecida en el párrafo segundo del 
articulo cuarto de este Decreto, el 
número del documento nacional de 
identidad deberá consignarse con 
carácter obligatorio en las solici
tudes que se presenten o en los 
documentos que se originen a los 
efectos que seguidamente se rela
cionan :

a) En los registros o documen
tos que sirvan de base para la ela
boración de las nóminas de los 
funcionarios, empleados y obreros 
de todas clases, ya sirvan al Esta
do, Provincia, Municipio, Organis
mos autónomos o Empresas priva
das de cualquier índole.

b) En la solicitud de ingreso en 
las Organizaciones profesionales 
previstas en la Ley Sindical y en 
los registros correspondientes, así 
como en las solicitudes para ins
cribirse en cualquier Colegio o En
tidad profesional.

c) En la solicitud de ingreso en 
cualquier asociación política.

d) En la solicitud para tomar 
parte en oposiciones y concursos y 
para matricularse en cualquier 
Centro docente, aunque esté regido 
por extranjeros o aunque la matrí
cula fuere gratuita.

e) En la declaración necesaria 
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para la inscripción en el Padrón 
Municipal.

f) En las listas que se confec
cionen a efectos de cumplimiento 
del Servicio Militar.

g) En las solicitudes para la 
realización del Servicio Social y en 
los certificados de exención.

h) En las solicitudes para la 
concesión de becas, subvenciones 
o cualquier otro tipo de ayuda 
oficial.

i) En el documento de apertu
ra de cuentas y cartillas de ahorro 
en Bancos y' Cajas de Ahorros, asi 
como en los que consten toda cla
se de operaciones efectuadas en 
Bolsa, Montes . de Piedad y casas 
de compraventa.

j) En las solicitudes presenta
das y en las comparecencias for
muladas personalmente o por es
crito ante cualquier Autoridad o 
funcionario público, Notarios, Re
gistradores, Tribunales, Juzgados y 
oficinas públicas en. general.

k) En los partes de .viajeros pa
ra inscribirse en hoteles, residen
cias, fondas, pensiones, casas de 
huéspedes y establecimientos simi
lares.

l) En los permisos o autoriza
ciones de conducir.

m) En los pasaportes.
n) En las guías, licencias y per

misos de armas, así como en las 
licencias de caza y pesca

ñ) En los contratos suscritos 
para el alquiler de alojamiento de 
carácter turístico o de temporada 
y de automóviles de turismo.

o) En los libros-registros o en 
las declaraciones-carta de porte a 
que se refiere el Decreto setecien
tos cincuenta y cinco/mil nove
cientos setenta y cuatro, de cator
ce de marzo, sobre facturaciones 
en los transportes terrestres, ma
rítimos o aéreos.

p) En los documentos de natu
raleza tributaria, en que así venga 
exigido por disposiciones legales o 
reglamentarias.

q) Y, en general, en toda soli
citud, registro o documento preci
so para los actos públicos o priva
dos en' que sea necesario dejar 
constancia de la identidad perso
nal del interesado.

La coincidencia entre el núme
ro consignado en los documentos 
a que se hace referencia anterior
mente y el que corresponde al do
cumento nacional de identidad del 
interesado, será, comprobada me
diante exhibición del mismo por el 

Organismo específicamente compe
tente para la instrucción del pro
cedimiento de que se trate o, 'en su 
caso, por los Gobiernos Civiles u 
Oficinas de Correos en que se pre
sente la documentación, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo se
senta y seis de la Ley de Procedi
miento Administrativo, como asi
mismo por los Gestores adminis
trativos y demás profesionales le
galmente facultados para garanti
zar dicha coincidencia.

Si el obligado a la exhibición del 
documento nacional de identidad 
careciere del mismo, y por la ur
gencia y trascendencia del acto su 
aplazamiento pudiera originar per
juicio grave, quien debiera exigir
la podrá excepcionalmer.te prescin
dir de esta formalidad si, a su 
juicio, concurren estas circunstan
cias y le consta la identidad del 
interesado. En tal supuesto deberá 
hacer saber al mismo la obliga
ción de obtener el documento en el 
más breve plazo posible, comuni
cando estas circunstancias inme
diatamente a ia dependencia de 
la Dirección General de Seguridad 
más próxima. En todos los casos 
de presentación de solicitudes o 
documentos en las oficinas de la 
Administración Pública, los fun
cionarios encargados de la recep
ción de aquéllos, al mismo tiempo 
que los admiten, advertirán a los 
interesados del defecto que cons
tituye la falta de constancia del 
número identificador y de la con
siguiente exhibición del documen
to nacional de identidad y lo ha
rán constar en la instancia o do
cumento a los efectos de lo dis
puesto en el articulo setenta y uno 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Si en circunstancias similares de 
urgencia o trascendencia, la exhi
bición del documento no pudiera 
hacerse personalmente, quien de
ba exigirla podrá prescindir de tal 
formalidad, debiendo, en todo ca
so, ser reseñado el número del do
cumento nacional de identidad del 
titular en la instancia o escrito que 
origine el acto, una vez compro
bada la identidad del compare
ciente.

Articulo diecisiete. — Serán san
cionados como infractores a lo dis
puesto en este Decreto-

a) Quienes estando obligados a 
obtener el documento national de 
identidad no lo hubieran solicitado 
o renovado oportunamente

b) Los que no lo exhibieren an
te quienes tengan el deber de ha
cerlo.

c) Quienes incumplieren el de
ber de exigirlo en los casos a que 
¡se refiere el artículo dieciséis de 
este Decreto.

d) Los que, por negligencia o 
abandono inexcusable, dieren lu
gar al extravío, sustracción, dete
rioro o destrucción del documento 
nacional de identidad y los que no 
denunciaren su desaparición tan 
pronto como tuviesen conocimien
to de ella.

Las infracciones antes señaladas 
se sancionarán por los Gobernado
res civiles en sus respectivas pro
vincias, y por el Director general 
de Seguridad en la de Madrid, con 
multas en la cuantía que se de
termina a continuación:

Las comprendidas en el aparta
do a), con multas de cincuenta pe
setas por cada mes transcurrido 
sin solicitar el documento o su re
novación.

Las comprendidas en el aparta
do b), con multas de mil a diez 
mil pesetas.

Las comprendidas en el aparta
do c), con multas de doscientas 
cincuenta a dos mil quinientas pe
setas.

Las comprendidas en el aparta
do d), en los casos de negligencia 
o descuido qu8 produzcan extravío 
o sustracción, así como en los de 
omisión de la denuncia, con mul
tas de mil a diez mil pesetas, y 
en los de deterioro o destrucción, 
con multas de doscientas cincuen
ta a dos mil quinientas pesetas.

Para la graduación de las refe
ridas sanciones se tendrán en 
cuenta la gravedad y trascenden
cia de las infracciones, la culpabi
lidad y capacidad económica de los 
infractores y, en su caso, la reite
ración o reincidencia.

El Director general de Seguridad 
podrá delegar esta facultad en el 
Jefe superior de Policía de Madrid, 
y los Gobernadores civiles, en los 
Jefes superiores de las provincias 
en que existe este cargo, y en las 
restantes, en los respectivos Co
misarios' provinciales del Cuerpo 
General de Policía.

Los acuerdos de los Gobernado
res civiles y del Director general 
de Seguridad podrán ser recurri
dos en alzada ante él Ministro de 
la Gobernación.

Las sanciones por omisión o ine
xactitud en la consignación del. nú
mero identificador se impondrán, 
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cuando proceda, con arreglo a las 
disposiciones que regulen específi
camente las materias de que se 
trate, y concretamente de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto dos 
mil quinientos setenta y dos/mil 
novecientos setenta y cinco, de die
ciséis de octubre, cuando se pro
duzcan en documentos de índole o 
carácter tributario.

DISPOSICION TRANSITORIA
Conservarán su validez los docu

mentos nacionales de identidad ex
pedidos o renovados antes de la 
entrada en vigor del presente De
creto, mientras no proceda su re
novación con arreglo a la normati
va anterior.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Se faculta al Ministro 

de la Gobernación para dictar 
cuantas disposiciones fueren nece
sarias para el desarrollo y ejecu
ción de lo establecido en este De
creto, así como para (regular el 
sistema y plazo de sustitución del 
actual documento nacional de 
identidad por el que se implante.

Segunda.—El Gobierno promove
rá la norma legal de rango ade
cuado para la elevación de la tasa 
qué haya de percibirse por la ex
pedición del documento nacional 
de identidad, de acuerdo con su 
coste y en consideración a los be
neficios que proporciona a la co
munidad.

Tercera.—Quedan derogadas las 
siguientes disposiciones:

Decreto de dos de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, Or
den de veinticuatro de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y 
cinco, Decreto de veintidós de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
dos, Orden de treinta de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco, 
Decreto de veintitrés de noviembre 
de mil novecientos setenta y tres 
y todas aquellas que se opongan 
a lo preceptuado en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presenté 
Decreto, dado en Madrid a seis de 
febrero de mil novecientos setenta 
y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel Fraga Iribarne.

DIPUTACION PROVINCIAL 
SEGUROS

De conformidad con el acuerdo 
adoptado en la sesión plenaria de 
23 de junio del año en curso, se 
convoca concurso para contratar 
los seguros' que se indican, con 
sujeción a las bases siguientes:

Primera : PRESTACIONES.
A) Seguro Individual contra ac

cidentes.
a) De los miembros integrantes 

de la Corporación y Secretario de 
la misma. Total, 21 personas. '

Riesgos que se pretenden ase
gurar:
—• Muerte, 2.000.000 de pesetas por 

persona.
—• Invalidez permanente, 2.000.000 

de pesetas por persona.
— Asistencia Sanitaria, hasta, pe

setas, 100.000 por persona.
Nota: El seguro que se contrate 

comenzará su vigencia el dia 10 de 
octubre próximo.

b) De funcionarios y técnicos 
contratados, 10 personas, designa
das nominalmente, y de 4 funcio
narios, empleados laborales y otras 
personas al Servicio de la Diputa
ción, cuando tengan que salir de 
servicio y vayan provistas de vo
lante u hoja de ruta.

Riesgos que se pretenden asegu
rar:
— Muerte, 2.000.000 de pesetas por 

persona.
— Invalidez permanente, 2.000.000 

de pesetas por persona.
— Asistensia sanitaria, hasta, pe

setas, 100.000 por persona.
Nota: El seguro que se contrate 

comenzará su vigencia el día l.° 
de marzo de 1977.

B) Seguro contra incendios.
De los siguientes edificios, etc., 

propiedad de esta Corporación:
1) Residencia Infantil de Fuen

tes Blancas, situada en Burgos.
— Evaluación de los edificios, pe

setas, 68.000.000.
— Evaluación del mobiliirio y len

cería, 1.000.000 de Pesetas. 
Total: 69.000.000 de pesetas.

Nota: El seguro que se contrate 
comenzará su vigencia inmediata
mente.

2) Residencia de Ancianos ”Saa 
Miguel del Monte?’, en Miranda de 
Ebro.
— Evaluación de los edificios, pe

setas, 16.200.000.
— Evaluación del mobiliario y len

cería, 2.000.000 de pesetas.
Total: 18.200.000 de pesetas.

Nota: El seguro que se contrate 
comenzará su vigencia inmediata
mente.

3) Palacio Provincial.
— Evaluación del edificio, 35.145.000 

pesetas.
— Evaluación del mobiliario, pe

setas, 7.000.000.
— Evaluación de cuadros, 9.550.000.
— Frescos, 1.200.000 pesetas.

Total: 52.895.000.
4) Edificio "Consulado”.

— Evaluación del edificio, pesetas, 
10.230.000.

— Evaluación del mobiliario, pe
setas, 650.000.
Total: 10.880.000 pesetas.

5) Complejo Benéfico Asisten- 
cial: Hospital, Casa de Caridad u 
Anexos.
— Evaluación de las edificaciones, 

66.575.880 pesetas.
— Evaluación del mobiliario, ma

terial médico, maquinaria, len
cería, etc., 7.450.000 pesetas. 
Total: 74.025.880 pesetas.

Nota: El contrato relativo a los 
edificios, etc., números 3), 4) y 5), 
comenzará su vigencia el 17 de oc
tubre.

6) Chalet "Bernabé Pérea Ortia?’ 
en Pineda de la Sierra.
— Evaluación del edificio, 846.000 

pesetas.
— Evaluación del mobiliario (in

cluida lencería), 100.000 pesetas. 
Total: 946.000 pesetas.

1 Nota: El contrato comenzará su 
vigencia el próximo 9 de enero de 
1977.

Segunda: OFERTAS.
1. Las Sociedades de Seguros 

interesadas pueden presentar su» 
ofertas al Grupo A), al B) o a 
ambos.

2. Las proposiciones se redac
tarán según el modelo siguiente:

O  mayor de edad, veci
no de  con domicilio en 

 (expresar la dirección y te
léfono de la Agencia o Delegación), 
con D. N. de Identidad núm , 
expedido en , el ; Ha
llándose en posesión de su plena 
capacidad jurídica y de obrar, y 
enterado del concurso convocado 
por la Excma. Diputación Provin
cial de Burgos para la contrata
ción de seguros, y del anuncio pu
blicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos del día

Manifiesta a V. I. que en su ca
lidad de Delegado Oficial para 
Burgos- de la Compañía de Segu-
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ros ..........  o Agente ............., pre
senta la adjunta oferta a los gru
pos .............

Acompaña la documentación exi
gida.

(Data, fecha y firma).
(Proposición dirigida al limo, se

ñor Presidente de la Excma. Dipu
tación de Burgos).

3. Las proposiciones, junto con 
los documentos que se indican, se 
presentarán bajo sobre cerrado 
(que puede ir lacrado y precinta
do), en el Negociado de Contrata
ción, de 9 a 12 horas, durante 
VEINTE DIAS hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

4. A la proposición se acompa
ñará la oferta u ofertas de segu
ro al grupo A, al B, o a ambos, 
y el documento fehaciente que 
acredita la Delegación de la res
pectiva Compañía de Seguros (bas
tará una fotocopia, sellada y fir
mada).

5. Los licitadores pueden pre
sentar variantes en sus ofertas de 
seguro: por ejemplo, respecto a 
Seguros de Incendio, plazos con
tractuales de 5 ó 10 años.

Tercera: APERTURA DE PLIE
GOS.

Se efectuará en el Palacio Pro
vincial, Salón de Sesiones u otro 
que se designe en el momento, a 
las 12 horas del día hábil inme
diato al en que finalice el plazo de 
presentación de ofertas.

Abiertas todas las plicas por el 
Sr. Presidente de la Mesa, pasa
rán las admitidas, junto con el ex
pediente completo, a los Servicios 
Técnicos de la Corporación, que 
informarán sobre la mayor o me
nor ventaja de las proposiciones, 
tomando en consideración el im
porte de las primas anuales y otros 
factores determinantes de mayor 
conveniencia para esta Diputa
ción, la cual, a la vista del infor
me técnico, efectuará la adjudi
cación o adjudicaciones pertinen
tes, o declarará desierto el con
curso, si ninguna de las ofertas 
cumpliese las condiciones del mis
mo.

Cuarta: EXPOSICION DEL PLIE
GO.

Durante los primeros ocho días 
del periodo licitatorio pueden pre
sentarse reclamaciones contra el 
Pliego de condiciones económlco- 
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administrativas, de conformidad 
con lo prescrito en el art. 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-53.

Burgos, 9 de julio de 1976.—fcl 
Presidente, Pedro Carazo Carnice
ro. — El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

3.331.-2.100,00

Providencias Diidiciales
Aranda de Duero

Don José Luis de Pedro Mimbre- 
ro, Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue la via de apremio para 
hacer efectivo el importe de la ta
sación de costas practicada por la 
lima. Audiencia Provincial de Bur
gos en el sumario núm; 154 de 
1960 seguido por imprudencia con 
homicidio contra Félix Ontoso Mo
tero, vecino de Gumiel de Hizán, 
en cuyo procedimiento se embargó 
como de la propiedad de dicho pe
nado la cuarta parte indivisa de 
cada una de las fincas que a con
tinuación se expresan situadas en 
término municipal de Gumiel de 
Hizán y dándose además el valor 
que a cada una de las fincas co
rresponde a la cuarta parte in
divisa:

1. Una tierra al pago de Bar- 
cenilla, Polígono 3. Parcela 231, de 
7 ár. y 99 cent. Valorada en 355 p.

2. Otra tierra al pago de Val- 
delarroza. Políg. 4. Pare. 127, de 16 
ár. y 92 cent., valorada en 772 ptas.

3. Otra tierra al pago de Porta- 
duelo. Políg. 14, pare. 132, de 36 ár., 
y 19 cent.-, valorada en 1.055 ptas.

4. Otra tierra al pago de Terru- 
blo. Políg. 29, pare. 970, de 33 ár., 
y 19 cent., valorada en 183 ptas.

5. Otra tierra al pago de Torru- 
bio. Políg. 29, pare. 971, de 23 ár., 
y 3 cent., valorada en 40 pesetas.

6. Otra tierra al pago de Vega- 
rrasa. Políg. 37, pare. 334, de 43 ár., 
y 24 cent., valorada en 1.260 ptas.

7. Otra tierra al pago de Veci
nas, polígono 39, parcela 353, de 
15 áreas y 51 centiáreas. Valorada 
en 1.097 pesetas.

8. Otra tierra al pago de San 
Cosme, polígono 40, parcela 226, 
de 8 áreas y 33 centiáreas. Valo
rada en 590 pesetas.

9. Otra tierra al pago de Peña 
Inglés. Pol. 41. pare. 160, de 17 ár., 
y 36 cent., valorada en 239 ptas.
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10. Otra tierra al pago de Na- 
guaiTía. Pol 41, pare. 531, de 15 ár., 
y 4 cent., valorada en 1.065 ptas.

11. Monte, al pago de Revilla. 
Políg. 44, pare. 672, de 8 áreas. 
Valorada en 36 pesetas.

12. Otra tierra al pago de Ca
rretera de los Frailes. Pol. 25, par
cela 843, de 37 áreas y 69 centiáreas 
valorada en 1.105 pesetas.

13. Otra tierra en Naguafria. 
Polígono 38. Parcela 563, de 47 ár. 
Valorada en 3.576 pesetas.

14. Otra tierra al pago de Los 
Rubiales. Políg. 38, pare 700, de 37 
ár., y 13 cent., valorada en 488 pts.

15. Otra tierra al pago de La 
Granja. Políg. 27, pare. 434, de 15 
ár., y 13 cent., valorada en 488 pts.

16. Otra tierra al pago de La 
Granja. Pol. 27, pare. 436, de 22 ár., 
y 9 cent., valorada en 1.132 ptas'

17. Otra tierra al pago de Fuen- 
tetrillo. Políg. 29, pare. 561, de 49 
ár., y 58 cent., valorada en 663 ptas

18. Otra tierra al pago de La 
Cabomera. Pol. 28, pare. 324, de 25 
ár., y 38 cent., valorada en 138 ptas.

19. Otra tierra al pago de Re
villa. Políg. 35, pare. 247, de 16 ár., 
y 35 cent., valorada en 558 otas’

20. Otra tierra al pago de Los 
Rubiales. Pol. 41, pare. 485, de 13 
ár., y 16 cent., valorada en 176 pts.

21. Otra tierra (monte), al pago 
de Carravillalba. Polígono 42. Par
cela 153, de 20 áreas y 80 centi
áreas. Valorada en 177 pesetas

22. Otra tierra al pago de Ca
rravillalba. Pol. 42, pare. 706 de 31 
ár., y 20 cent., valorada en 55 ptas.

23. Otra tierra al pago de Por
tillo. Pol. 43, pare. 953, de 46 ár, y 
46 centiáreas. Valorada en 401 ptas.

24. Otra tierra (monte), al pa
go de «San Pedro», polig. 47, par
cela 63, de 66 ár., valorada en 214.

25. Otra (monte), al pago de 
San Pedro, políg. 47, pare. 64, de 
33 áreas. Valorada en 107 pesetas,

26. Otra tierra al pago de La 
Granja. Pol. 27, pare. 560, de 7 ár., 
y 90 cent., valorada en 421 ptas.

27. Otra (monte), al pago de 
Portillo, polig. 43, pare. 352, de 23 
ár., y 23 cent., valorada en 42 ptas.

28. Otra viña, al pago de Viña- 
verrada. Polig. 1, pare. 702. de 3 ár., 
y 50 cent., valorada en 415 ptas.

29. Otra (monte), al pago de Ca
rravillalba. Pol. 42, páre. 80. de 62 
ár., y 40 cent., valorada en 543 ptas.

30. Otra tierra al pago de San 
Lorenzo. Pol. 23, pare. 449, de 28 ár. 
y 67 cent., valorada en 383 ptas.

31. Otra (monte), al pago de Ca- 
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rravillalba; pol. 42, pare. 546, de 62 
ár„ y 40 cent., valorada en 109 ptas.

32. Otra tierra al pago de San 
Lorenzo. Pol. 23, pare. .451, de 24 ár. 
y 44 cent., valorada en 327 ptas.

33. Otra (viña), al pago de Val- 
delavacas. Polig. 1, parcela 558, de 
6 ár., y 11 cent., valorada en 271.

34. Otra (viña), al pago de Val- 
delavacas. Polig. 1, pare. 560, de 39 
ár., y 95 cent., valorada en 2.862.

35. Otra tierra al pago de Peña- 
carpía. Polig. 7, pare. 41, de 16 ár., 
y 45 cent., valorada en 219 ptas.

36. Otra tierra al pago de San 
Bañiles. Polig. 13, pare. 68, de 28 
ár., y 68 cent., valorada en 490 ptas.

37. Otra tierra al pago de Huer
ta los Ontosos. Pol. 12, pare. 130, de 
4 ár., y 70 cent., valorada en 359 p.

38. Otra tierra en Nandearroyo. 
Polig. 12, pare. 733, de 23 ár., y 97 
cent., valorada en 279 pesetas.

39. Otra tierra al pago de Pra
do de las Mazas. Pol. 15, pare. 14, 
21 ár., y 62 cent., valorada en 289.

40. Otra tierra al pago de Val- 
delomán. Polig. 21, pare. 229, de 21 
ár., y 2 cent., valorada, en 55 ptas.

41. Otra era al pago dé Calladi- 
110. Polígono 25, pare. 1.117, de 3 ár. 
y 66 cent, valorada en 200 ptas.

42. Otra (viña), al pago de San 
Antonio. Polígono 25, pare. 1.119, de 
12 ár., y 85 cent., valorada en 1.522.

43. Otra tierra al pago de San 
Pedro. Polígono 25, pare. 601, de 43 
ár., y 71 cent. Valorada en 2.905.

44. Un lagar en la calle General 
Barrera núm. 7, que linda por la 
derecha entrando con calle; izqda., 
Julia Soto Sendino; y fondo, Hrdos. 
de Zoilo del Burgo. Valorado en 
500 pesetas.

45. Una casa en la calle Gene
ral .Sanjurjo núm. 10 duplicado, 
linda por la derecha entrando con 
Felipe Martin; izquierda, herede
ros de Hermenegildo Martín, y fon
do, patio. Valorada en 10.000 ptas.

46. Una casa en la plaza de 
D. Fidel Dávila, núm. 17, que lin
da por la derecha entrando, con 
casa parroquial; izquierda, con he
rederos de Gregorio Oquillas; y 
fondo, con casa parroquial. Valo
rada en 1.000 pesetas.

47. Tin corral en la calle de don 
Miguel Abad núm. 31; linda por 
la derecha ■ entrando con herede
ros de Blasa San Miguel; izqda., 
de Anita Mateo; y fondo, carrete
ra. Valorado en 500 pesetas.

48. Un corral en carretera de 
Madrid, núm. 21; linda, por la de
recha entrando, con Luis Ontoso;

*

izqda., herederos de Restituía On- 
torla; y fondo, Gonzalo Pérez. Va
lorada en 500 pesetas.

Por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar f. tercera y 
pública subasta, sin sujeción a ti
po, por término de veinte días, las 
participaciones indivisas de las fin
cas antes descritas, la que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el próximo día 31 de 
julio y su hora de las doce de su 
mañana, bajo las siguientes con
diciones:

1.a Los licitadores deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 
10 por ciento del tipo de tasación 
que figura a’ final de cada parti
cipación indivisa de fincas.

• 2.a Que la presente subasta, por 
tratarse de la tercera, sale sin su
jeción a tipo.

Dado en Aranda de Duero, a 26 
de junio de 1976. — El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrera. — El Se
cretario (ilegible).
ífli» w ^i. n*-"*

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les para
rá el perjuicio a Que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley, por resolu
ciones dictadas al efecto y por las 
causas que en las mismas se indi
can, se ha acordado citar a los 
siguientes:
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Burgos

Robert Brownless, con domici
lio en 23 Buckstohe Bank, Eidin- 
burg, EH 10 6 PW, Inglaterra, pa
ra que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, al 
objeto de recibirle y hacerle el 
ofrecimiento de acciones, diligen
cias previas número 523 de 1976, 
por estafa.

Fierre Jean Paul Bernard Larra- 
meñdy, con domicilio en Haspa- 
rren (65) Aguerría, para que en 
término de diez días, comparezca 
en éste Juzgado, al objeto de re
cibirle declaración y hacerle el 
ofrecimiento de acciones, diligen
cias previas número 509 de 1976, ¡ 
por robo.

—oOo—
Martins Antonio Da Silva, con 

domicilio en Francia, 12 -14 Rué 

Raspail Montruil, Seine, para que 
en término de diez días, compa
rezca en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración, diligen
cias previas 508 de 1976, por robo.

Manuel Joaquín Da Silva Perei- 
ra, nacido el 13 de diciembre de 
1956, soltero, obrero, hijo de José 
y María, natural de Avero (Portu
gal), y residente en Alemania Fe
deral, ciudad de Hamburgo, calle 
Georg Wilhel Str, 41, para que en 
término de diez días, comparezca, 
en este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración, diligencias pre
vias 488 de 1976, por robo.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Burgos

Larbi Mima, nacido en Kenitra 
(Marruecos), soltero, carnicero, hi
jo de Mohamed y Aisa, con domi
cilio en Kenitra, calle 150, número- 
54, Barriada Alca, hoy en ignora
do paradero, para que en término 
de diez días, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de ratificar la 
denuncia formulada, testimoniar su 
pasaporte, permiso de conducir, 
permiso de circulación y certifica
do de Seguros del vehículo, tasán
dose los daños, diligencias previas 
456 de 1976, sobre imprudencia.

José Enrique Romero Casado, 
nacido en Burgos, el "20-4-1947, sol
tero agente comercial, hijo de Li- 
cerio y Mercedes, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta 
ciudad, calle Tesorera, número 4, 
hoy en ignorado paradero, para 
que en término de diez días, com
parezca en este Juzgado, al objeto 
de ser oído, diligencias previas’ 
número 448 de 1976.
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Aranda de Duero

Abdekalder Bohout, súbdito ma- 
rroqu, conductor del turismo ma
trícula APY-095- (B), y a Ramón 
Cortés Morillo, súbdito español, 
conductor \iel turismo matrícula 
F-341 (B), residentes, ambos en- 
Bélgica, para que comparezcan an
te este Juzgado para ser oídos, 
presentar documentación de ve
hículos y permiso de conducir, así 
como los vehículos para va1 orar 
sus daños, diligencias previas nú
mero 226 de 1976.
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Juzgado cZe Instrucción de 
Brimesca

. Tahar Smaali, de 35 años, casado, 
comerciante, hijo de Samín y de 
Ito, natural de El Jadida (Marrue
cos) y' residente en 49 Rué Bris- 
son, en París (Francia), para que 
comparezca ante este Juzgado, en 
el plazo de diez días, con objeto 
de recibirle declaracion, diligen
cias previas núm. 136-76.
Juzgado Municipal número une 

de Burgos
Alfredo Ribeiro Da Costa, de 36 

años de edad, vecino de Emden 
(Alemania), domiciliado en Be- 
hrumer Satrase, 6 sin que cons
ten más circunstancias personales, 
conductor del vehículo matrícula 
EMD-AR 1, en ignorado paradero, 
para que comparezca en este Juz
gado, dentro del plazo de diez 
días, al objeto de prestar declara
ción, reseña de documentación y 
tasación de daños causados en el 
.vehículo, juicio de faltas número 
780 de 1976.

Mohamed Yousfi, de 32 años, ve
cino de Deen Haag, domiciliado en 
calle Van Bessenstraat, 35, conduc
tor del vehículo matrícula alema
na, 05-43-FT, sin que consten más 
circunstancias personales, en igno
rado paradero, para que compa
rezca en este Juzgado, dentro del 
plazo de diez días, al objeto de 
prestar declaración, reseña de do
cumentación y tasación de daños 
en su vehículo, juicio de faltas nú
mero 786 de 1976.

■ Amal Mohamed Ben Chaffai, de 
23 años, vecino de Cazzaga (Italia), 
domiciliado en calle vía Lombar
do, 1, sin que consten más circuns
tancias personales, conductor del 
vehículo matrícula italiana MI-B- 
50442, en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado, 
dentro del plazo de diez días, al 
objeto de prestar declaración, re
seña de documentación y tasación 
de daños sufridos en el vehículo, 
juicio de faltas núm. 787 de 1976*

Gustavo de Freides, de 72 años 
de edad, vecino de Lisboa, domi
ciliado en Plaza Francisco Demo 
ra?s; número 3-3°, conductor dél 
Vehículo matrícula BO-69-87, en 
ignorado paradero, para que. com

parezca en este Juzgado, dentro 
del plazo de diez días, al objeto 
de prestar declaración, reseña de 
documentación y tasación de da
ños causados en dicho vehículo, 
juicio de faltas núm. 691 de 1976.

—oOo—
: Félix Adriao, de 40 años de edad, 
vecino de St. Maxence, con domi
cilio en calle 31 HLM Foret. (Fran
cia), sin que consten más circuns
tancias del mismo, en ignorado 
paradero, para que comparezca en 
este Juzgado, dentro del plazo de 
diez días, al objeto de prestar de
claración, reseña d e documentar 
ción y tasación de daños causados 
en el vehículo propiedad del mis
mo, matrícula 2451-QS-60, juicio de 
faltas número 692 de 1976

Jañssen B. W., de 31 años veci
no de St. Antohonis, (Holanda), 
Brestrat 22, con domicilio en ca
lle Jen Hoepi, sin que consten más 
circunstancias del mismo, para 
que comparezca en este Juzgado, 
dentro del plazo de diez días, al 
objeto de recibirle declaración, re
seña de documentación, y tasa
ción de daños del vehículo, juicio 
de faltas número 689 de 1976.
Juzgado Municipal número dos 

de Burgos
Gerente o representante legal de 

la empresa Volters Reisen, de Bro
men (Alemania), propietario del 
vehículo matrícula HB-MV-183, pa
ra que comparezca en este Juzga
do, el día 2 de septiembre y hora 
de las 12,15, al objeto de asistir 
a la celebración del juicio de fal
tas, número 522 de 1976.

María del Carmen Martín Gon
zález, conductora del vehículo ma
trícula TF-2721-A, con domicilio en 
Valladolid, ignorándose otros da
tos para que comparezca en este 
Juzgado, el día 7 de septiembre y 
hora de las once, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio de 
faltas número 400 de 1975.

—OQO—
Manuel Alves Vieira, de 54 años, 

domiciliado en Beyre en Beary, 
64.230, Lesear (Francia), actualmen
te en ignorado paradero, para que 
comparezca en este Juzgado, el 
día 14 de septiembre y hora de las 
11,45, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio de faltas nú
mero 577 de 1976.

Francoise Marie Cayrel, de 22 
años, cuyos demás datos de iden
tidad se desconocen, domiciliada 
en 48 Trelans, Plagnes (Francia), 
y al titular del vehículo Citroen 
2 CV, .matrícula 379 CB 48, Mon- 
sieur Henri Cayrel, con el mismo 
domicilio que la anterior, para 
que en término de diez días, com
parezcan ante este Juzgado, al ob
jeto de prestar declaración y ex- 
•hibir su permiso de conducir y 
el de circulación del vehículo que 
conducía y póliza de seguros del 
mismo, así como que ponga a dis
posición del Juzgado para su exa
men por perito práctico, el ve
hículo aludido, juicio de faltas nú
mero 657 de 1976.

—oOo—
Carlos «osé Alves Vieira, con

ductor del vehículo matrícula HH- 
VS-1125, con domicilio en Elbcha- 
ussee 190, 2 Hamburg 52 (Alema
nia), para que en término de diez 
días, comparezca en este Juzgado, 
al objeto de recibirle declaración 
y que exhiba permiso de conducir, 
de circulación y póliza de seguros, 
y que ponga a disposición del Juz
gado el vehículo de referencia pa
ra su reconocimiento por perito 
práctico que dictaminé sobre los 
daños ocasionados, juicio de fal
tas número 628 de 1976.

—OQO—
Jorge Marx López, de 49 años, 

domiciliado en Wrangelstr 44, -1000 
Berlín 36, titular del Volkswagen 
matrícula 13-DM-987, en ignorado 
paradero, para que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de prestar decla
ración y exhibir su permiso de 
conducir y el de circulación del 
vehículo que conducía y póliza de 
seguros del mismo, así como que 
ponga a disposición del Juzgado 
para su examen por perito prác
tico el vehículo aludido, juicio de 
faltas número 627 de 1976.

—oOo—
Carlos Alberto Ribeiro, nacido 

' nacido en Sto. Tomé de Caldelos, 
Guimeraee, (Portugal), de 29 años, 
casado, obrero textil, hijo de An
tonio e Ismalia, domiciliado en 
Mouscron, Rué Henri Duchatel 
336 (Bélgica), titular "del coche 
Audi, BHP-134, en ignorado para
dero, para que dentro del térmi
no de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, al objeto de prestar 
declaración y exhibir su permiso
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gar en el acto, o dentro de los rinde conducir y el de circulación del 
vehículo que conducía y póliza de 
seguros del mismo, así como que 
ponga a disposición del Juzgado 
para su examen por perito prácti
co el vehículo aludido, juicio de 
faltas número 645 de 1976, por im
prudencia con lesiones a Camilo 
Fernández Llanos. 

«reíos oneiffiEí
Comisaría de Hguas del Ebro

Nota-Aritincio
Moptefibre Híspanla, S. A., ha 

solicitado autorización para el ver
tido al río Bayas, de las aguas re
siduales procedentes de su indus
tria de fabricación de fibra acrí- 
lica, situada en término munici
pal de Miranda de Ebro (Burgos), 
con un caudal medio de 250 litros 
por segundo. Previamente a su 
vertido, las aguas de servicios de 
personal son tratadas en diversas 
fosas sépticas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie 
nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri 
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante el Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro, (Burgos), durante el pla
zo de veinte días hábiles, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante, el 
.cual estará de manifiesto el expe
diente, a las horas hábiles, en las 
,oficinas de esta Comisaría de 
Aguas.—General Mola, número 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 30 de junio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega

3.385.—459,00«i».««• «e» ■
Ayuntamiento de Pardilla

Anuncio de subasta de bienes 
inmuebles

Concepto de los débitos: Con
tribuciones especiales para las 
obras de saneamiento en la distri
bución de aguas a la localidad de 
Pardilla. — Ejercicio 1974

D. Isaac Moreno Sebastián, Re
caudador Municipal del expresado 
Ayuntamiento.

Hace saber: Que' en el expedien
te administrativo de apremio que

se instruye en esta localidad de 
Pardilla con fecha dos de julio-de 
1976, se ha dictado la siguiente.

Providencia: Autorizada con es
ta fecha por la presidencia de la 
Alcaldía de Pardilla, la- subasta de 
los bienes inmuebles del deudor 
don Aquilino del Val, por el con
cepto y ejercicio expresado, cuyo 
importe, principal del débito es de 
8.958 pesetas y cuyo embargo se 
realizó en diligencias de 26 de 
enero de 1976.

Procédase a la celebración de la 
subasta para el dia 29 de julio de 
1976, a las 13 horas, en la Oficina 
del Juzgado de Paz de Pardilla, 
acto que será presidido por el se
ñor Juez Titular del mismo, ob
servándose en su trámite y reali
zación las prescripciones de los ar
tículos 136-137 y 144 del Regla
mento General de Recaudación y 
Reglas 87 y 88 de su instrucción.

Notifíquese esta Providencia al 
deudor, a terceros poseedores y 
acreedores hipotecarios, en su caso.

En cumplimiento de la citada 
providencia se publica este anun
cio y se advierte a cuantas perso
nas deseen licitar en dicha subas
ta que los bienes inmuebles a ena
jenar son los siguientes.

Descripción de. los inmuebles
Una finca urbana en el casco de 

esta localidad de Pardilla, desti
nada a vivienda, compue s t a de 
planta y piso y cuyos linderos son: 
por la derecha entrando, edificio 
de José García; izquierda, here
deros de Restituto Abad; espalda, 
herederos de Tomasa Mayor y 
frente, calle.

No tiene cargas y su valor para 
la subasta conforme a la aprecia
ción del Perito tasador, es de 15.000 
pesetas.

Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de la Presi
dencia de subasta, fianza al me
nos del 20 por 100 del tipo de aque
lla, depósito éste que será ingre
sado en firma en la Caja Munici
pal si el adjudicatario no hace 
efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que podrán incurrir por los mayo
res perjuicios que sobre el importe 
de la fianza originasen por la ine
fectividad de la adjudicación.

Que la subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación de los bie
nes si se hace efectivo el pago de 
los descubiertos.

Que el rematante deberá entre-

co días siguientes, la diferencia de 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

No existiendo títulos de propie
dad los licitadores se conformarán 
con los obrantes en el expediente 
sin derecho a exigir otros, pudien
do ser examinado el mismo hasta 
una hora antes de la señalada pa
ra la subasta.

Que el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de pedir la adjudica
ción del inmueble si no hubiese 
sido objeto de remate en la su
basta conforme al núm. 7 del ar
tículo 144 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Pardilla, a 2 de julio de 1976.— 
El Recaudador, (ilegible).—V.° B.‘ 
El Alcalde, (ilegible).

Sobaste $ Concursos I 
jefatora PmMal sel teimiitót 
Patronato Benéfico de Cons

trucción Francisco Franco 
ANUNCIO

Durante 15 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio, 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, podrán presentarse en sobre 
cerrado en la Secretaría del Pa
tronato, sita en el Gobierno Civil, 
proposiciones para tomar parte 
en el Concurso-Subasta de las obras 
de construcción de 24 viviendas 
unifamiliares de Protección Oficial 
en la localidad de Fuentespina, de 
esta provincia.

El tipo de licitación asciende a 
la cantidad de treinta y dos millo
nes trescientas dieciocho mil tres
cientas veinte pesetas (32.318.320).

El proyecto y demás antedecen
tes se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Patronato.

Burgos, 14 de julio de 1976.—El 
Presidente del Patronato, Jesús 
Gay Ruidíaz.

Impmnta Provincial


